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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEEJBERANTE HA SANCIONADO LA 

SI GUIEN 1 E 

QROE...NJ(ZA 
8468 

Articulo -1:-Dentro del Presupuesto de la Jurvsdicci<jii 11, Departamento Ejecutivo, Finalidad 1,  

Unidad 2, Agrupamiento Jerárquico..-  anúlanse de la estructura, de la Dirección 
General de Perun los 	 cargos; carços; Jefatura de Departamento Area 
Técnica. 	 til fjfámirtment  Coitrol de Asistencia y Subsidios 
5ocaIes: D4vsuO L)espacho 

Artículo-2:-Créase dentro del Presupuesto de la Jurisdicción II, Departamento Ejecutivo, 
Finalidad 1, Unidad 2, Agrupamiento .Jerárquico el cargo de Subdirector General de 

tcr1r3rt 	'4e 	 r -j 1 

, 	 J, Li;1 	-i agente que fuera 
designado, ios Jerechosy oh au1es establecidos para & personal de planta 
permanente, ronfrrn 	 is L 	1,1757 "Estatuto para e! Personal de las 
Mun;cipalideí1s 	 Ares - 

Artícuio-3:-Créase dentro del Piesupuesto de la Jurisdicción II, Departamento Ejecutivo, 
Finalidad 1, Unidad 2, Agrupamiento Jerárquico, el cargo de Jefe Terminal de 

Unidad 2 Agrupamiento 
Jtrarquicc con 	oo , j, UTOQM10 el 	que fuera designado, los derechos 
y obligaciones establecidos para el personal de planta permanente, conforme lo 
establece la Ley 11 757 "EstatuTo para e Personal de 153 Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires', qukn deender orgnica y funcionalmente de la 
Subdireccon Geteraí (je Persona' 

Artículo-40;-Establésese a partir del día 10  de Julio de 1997, la vigencia del Organigrama 
obrante a fojas 9 dei presente Expediente 
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Corresp. Expte D-0000!97. 

Articulo-5:-Para dar curso a lo establecido en las Artículos 10,  2, 30  de la presente, autorizase 
al Departamento Eel.utM efeiWir el alloste presupuestario que surge del análisis 
emitido por Li 	 t3dnr 1nera3. crant a oja 10 del presente 
Expediente.- 

Artículo-6°: -Con iuwquese, etc- 

S\LA DE SESIONES, Lanús, 19 de junio de 1997- 
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